
Guayaquil 3 de abril de 2020 

Señores. 
Accionistas de la Compañía PACKETAPESSA. 
Ciudad 

Das mis consideraciones: 

En calidad de Comisario de esta Compañía y en cumplimiento alo dispuesto enla ley, presenta 

1- En muestra opinión, los administradores de la compañía han dado cumplimiento a las 
ormas legales, estatutarias y reglamentos vigentes, así como de la resoluciones de la Junta 
General dela Compañía. 
2- Revisada la correspondencia, así como los registros libros sociales y contables, y, sus 

«correspondientes comprobantes, consideramos que dichos documentos se llevan y conservan en 
conformidad con las disposiciones legales pertinentes, manteniéndose a nuestro Juicio la 
custodia de la compañia, así como los procedimientos de control interno de la misma, de una 
manera adecuada, 
3- De ln revisión efectuada, concluimos que los estados financieros se presentan confiables y 
han sido elaborados de acuerdo a los principios de contabilidad generalmente aceptados, 
notándose que las cifras presentadas en dichos estados Financioros, están de acuerdo con los 
libros de contabilidad dela Compañía 
4- Mediante muestreo. se realizo un análisis comparativo de los principales. indicadores 
financieros correspondientes. a los dos últimos ejercicios económicos, sin resultado que alteren 

las cifras respectivas correspondientes los administradores dela compadía 

5. De la documentación revisada no aparece que en la convocatoria a Junta General, se hubiere 
“emitido propuesta o denuncia alguna formulada por accionistas o terceros que entren en pedido 
de remoción de los adminstrdores o cuestionamientos de gsión social y. 
6 Finalment domos dejar constancia que pra el cumplimiento de las funciones que 
desempeñanis como Comisario de la Compas hemos ejercido ls atribuciones y hemos dado 
cumplimiento 4 ls bligacions consignadas en l Art 321 de la Ley de Compañías, paa lo om a itcración de os administradores de la Compañia   


